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ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Jaume Vilalta i Vilella,
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto
de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAN

Que el Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias,
en la reunión celebrada el día 6 de junio de 1994, apo-
deró al Presidente y Vicepresidente para aprobar los
Acuerdos de ampliación de medios materiales y eco-
nómicos para el funcionamiento de la Administración
de Justicia, y en la reunión de 22 de febrero de 1996,
aprobó un Acuerdo complementario sobre módulos
generales de valoración.

Producida la situación de hecho que justifica la apli-
cación de los módulos citados, el Presidente y la Vice-
presidenta de la Comisión Mixta de Transferencias Admi-
nistración del Estado-Generalidad de Cataluña han pres-
tado conformidad al Acuerdo de ampliación de los
medios traspasados a la Generalidad de Cataluña
mediante Real Decreto 966/1990, de 20 de julio, en
materia de provisión de medios materiales y económicos
para el funcionamiento de la Administración de Justicia,
en los términos que a continuación se indican.

A) Normas constitucionales y estatutarias en que se
ampara la ampliación del traspaso.

De conformidad con el artículo 149.1.5.a de la Cons-
titución, el Estado tiene competencia exclusiva en mate-
ria de Administración de Justicia.

Según el artículo 18.1.o y 3.o del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña, en relación con la Administración
de Justicia, exceptuada la Militar, corresponde a la Gene-
ralidad ejercer todas las facultades que las Leyes Orgá-
nicas del Poder Judicial y del Consejo General del Poder
Judicial reconozcan o atribuyan al Gobierno del Estado
y coadyuvar en la organización de los Tribunales con-
suetudinarios y tradicionales y en la instalación de Juz-
gados, con sujeción, en todo caso, a lo dispuesto en
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

B) Valoración de las cargas financieras de los medios
traspasados.

1. La valoración del coste efectivo que, en pesetas
de 1996, corresponde a la ampliación de medios tras-
pasados a la Generalidad de Cataluña se eleva provi-
sionalmente a 101.372.794 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 2001, que corres-
ponde al coste efectivo anual de la ampliación de medios
traspasados se detalla en la relación número 1.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua-
dros de valoración de la relación número 1 se financiará
de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta el momento en que el coste
efectivo se compute para revisar el porcentaje de par-
ticipación de la Comunidad Autónoma en los ingresos
del Estado, este coste se financiará mediante la con-
solidación en la Sección 32 de los Presupuestos Gene-
rales del Estado, de los créditos relativos a los diferentes
componentes del coste efectivo, por los importes que
se determinen, susceptibles de actualización por los
mecanismos generales previstos en cada ley de presu-
puestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio a que se refiere el párrafo anterior,
respecto de la financiación de las funciones transferidas,

serán objeto de regularización, en su caso, al cierre de
ejercicio económico que corresponda, mediante la pre-
sentación de las cuentas y estados justificativos corres-
pondientes ante una comisión de liquidación que se
constituirá en el Ministerio de Hacienda.

4. Como entrega por una sola vez, y sin que se
incorpore en el coste efectivo de la ampliación de
medios, se transfiere a la Generalidad de Cataluña, con
cargo al capítulo VII del Ministerio de Justicia, la cantidad
de 564.612.480 pesetas, en concepto de financiación
de los nuevos órganos judiciales.

C) Fecha de efectividad de la ampliación.

La ampliación de medios objeto de este Acuerdo ten-
drá efectividad a partir del día 1 de enero de 2001.

Y para que conste, una vez ratificado por el Presidente
y la Vicepresidenta de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias el presente Acuerdo de ampliación de medios,
expedimos la presente certificación en Madrid, a 1 de
marzo de 2001.—Los Secretarios de la Comisión Mixta,
Pilar Andrés Vitoria y Jaume Vilalta i Vilella.

RELACIÓN NÚMERO 1

Valoración del coste efectivo de la ampliación de
medios traspasados a la Generalidad de Cataluña en
materia de provisión de medios materiales y econó-

micos para la Administración de Justicia

Sección 13. Ministerio de Justicia.
Servicio 02.
Programa 142A.

Capítulo II Pesetas

Concepto 202 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.909.500
Concepto 212 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000.000
Concepto 213 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.000.000
Concepto 215 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.500.000
Concepto 220.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000.000
Concepto 220.01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000.000
Concepto 221.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.000
Concepto 221.01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186.015
Concepto 221.99 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000
Concepto 222.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000
Concepto 222.01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
Concepto 227.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500.000
Concepto 230 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000.000
Concepto 231 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.000.000

Coste total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148.095.515

6984 REAL DECRETO 311/2001, de 23 de marzo,
sobre ampliación de los medios traspasados
a la Comunidad Foral de Navarra por el Real
Decreto 1319/1997, de 1 de agosto, en
materia de gestión de la formación profesional
ocupacional, y por el Real Decreto 811/1999,
de 14 de mayo, de la gestión realizada por
el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito
del trabajo, el empleo y la formación.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, en su disposición transitoria cuarta, prevé que
la transferencia a la Comunidad Foral de Navarra de
los servicios relativos a las funciones y competencias
que conforme a la misma le competen, se realizará previo
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acuerdo con la Diputación Foral por el Gobierno de la
Nación y se promulgará mediante Real Decreto.

A tenor de lo establecido en la disposición transitoria
cuarta de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto,
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 58.1.b) de la citada Ley Orgánica, corresponde a la
Comunidad Foral la ejecución de la legislación del Estado
en materia laboral.

Por los Reales Decretos 1319/1997, de 1 de agosto,
y 811/1999, de 14 de mayo, se aprobaron los traspasos
a la Comunidad Foral de Navarra de la formación pro-
fesional ocupacional y de la gestión realizada por el Ins-
tituto Nacional de Empleo en el ámbito del trabajo, el
empleo y la formación.

Por último, el artículo 2 del Real Decreto 2356/1984,
de 19 de diciembre, establece las normas reguladoras
de la transferencia de servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Foral de Navarra. La Junta de
Transferencias, tras considerar la conveniencia y lega-
lidad de ampliar los medios traspasados a la Comunidad
Foral de Navarra por el Real Decreto 1319/1997, de
1 de agosto, en materia de gestión de la formación pro-
fesional ocupacional, y por el Real Decreto 811/1999,
de 14 de mayo, de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo
y la formación, adoptó en su reunión del día 22 de febrero
de 2001, el oportuno Acuerdo que, para su efectividad,
exige la aprobación mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo establecido en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, a propuesta del Ministro de
Administraciones Públicas y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 23 de marzo
de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Junta de Transferencias
de fecha 22 de febrero de 2001, por el que se amplían
los medios traspasados a la Comunidad Foral de Navarra,
en materia de la formación profesional ocupacional, y
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo (INEM), en el ámbito del trabajo, el empleo y
la formación.

Artículo 2.

En consecuencia, queda aprobada la ampliación de
los medios traspasados a la Comunidad Foral de Navarra
a que se refiere el Acuerdo que se incluye como anexo
del presente Real Decreto, en los términos y condiciones
que allí se especifican.

Artículo 3.

La ampliación de medios a que se refiere este Real
Decreto tendrá efectividad a partir de la fecha señalada
en el Acuerdo de la mencionada Junta de Transferencias,
sin perjuicio de que el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales produzca, hasta la entrada en vigor del presente
Real Decreto, los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del Acuerdo.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 23 de marzo de 2001.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO

ANEXO

Don Juan Palacios Benavente y don José Antonio Raz-
quin Lizarraga, Secretarios de la Junta de Transfe-
rencias prevista en el artículo 2.o del Real Decreto
2356/1984, de 19 de diciembre, que establece las
normas reguladoras de las transferencias de servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral
de Navarra,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias, cele-
brado el día 22 de febrero de 2001, se adoptó un Acuer-
do de ampliación de los medios traspasados a la Comu-
nidad Foral de Navarra por el Real Decreto 1319/1997,
de 1 de agosto, de la gestión de la formación profesional
ocupacional, y por el Real Decreto 811/1999, de 14
de mayo, de la gestión realizada por el Instituto Nacional
de Empleo en materia de trabajo, empleo y formación,
en los términos que a continuación se expresan:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra en los que se ampara la competencia de
la Comunidad Foral sobre la materia a la que se refiere
los medios que se amplían.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria
cuarta de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto,
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
58.1.b) de la citada Ley Orgánica, corresponde a la
Comunidad Foral la ejecución de la legislación del Estado
en materia laboral, asumiendo las facultades, compe-
tencias y servicios que en este ámbito y a nivel de
ejecución ostenta actualmente el Estado. Asimismo, el
artículo 56.1.a) de la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra atribuye
a Navarra competencia exclusiva en materia de plani-
ficación de la actividad económica y fomento del desarro-
llo económico dentro de Navarra, de acuerdo con las
bases y la ordenación de la actividad económica general
y de la política monetaria, crediticia, bancaria y de segu-
ros del Estado, en los términos de los pertinentes pre-
ceptos constitucionales.

Asimismo, el artículo 47 de la citada Ley Orgánica
establece que es de la competencia plena de Navarra
la regulación y administración de la enseñanza en toda
su extensión, niveles y grados, modalidades y especia-
lidades, sin perjuicio de lo establecido en los preceptos
constitucionales sobre esta materia, de las leyes orgá-
nicas que los desarrollen y de las competencias del Esta-
do en lo que se refiere a la regulación de las condiciones
de obtención, expedición y homologación de títulos aca-
démicos y profesionales y de la alta inspección del Estado
para su cumplimiento y garantía.

Por su parte, el artículo 149.1.13.a de la Constitución
reserva al Estado la competencia exclusiva sobre las
bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica, estableciendo en el mismo artículo
149.1.7.a, que el Estado tiene competencia exclusiva
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en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su eje-
cución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

Y en el artículo 149.1.30.a de la Constitución se esta-
blece la competencia exclusiva del Estado sobre regu-
lación de las condiciones de obtención, expedición y
homologación de títulos académicos y profesionales y
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la
Constitución; artículo éste que reconoce, por su parte,
el papel de los poderes públicos en cuanto a progra-
mación general de la enseñanza, inspección y homo-
logación del sistema educativo, para garantizar el cum-
plimiento de las Leyes. Por su parte, el artículo 30 de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, remite la ordenación de
la formación profesional ocupacional a su normativa
específica de carácter laboral.

Además, el Real Decreto 1319/1997, de 1 de agosto,
aprobó el traspaso a la Comunidad Foral de Navarra
en materia de gestión de la formación profesional ocu-
pacional, y el Real Decreto 811/1999, de 14 de mayo,
aprobó el traspaso a esta misma Comunidad Foral de
la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

En consecuencia, procede ampliar los medios tras-
pasados a la Comunidad Foral de Navarra, tanto en mate-
ria de gestión de la formación profesional ocupacional,

como en materia de la gestión realizada por el INEM
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

2. Relación de los medios que se amplían.

Mediante esta ampliación de medios la Administra-
ción del Estado transfiere a la Comunidad Foral de
Navarra, por una sola vez y sin integrarse en el coste
total anual a nivel estatal de los servicios traspasados,
la cantidad de 900.000.000 de pesetas, para financiar
la construcción y dotación de un centro, que se clasificará
como Centro Nacional de Formación Profesional Ocu-
pacional, con cargo al crédito del capítulo VII, autorizado
al efecto en el estado de gastos del Presupuesto del
Instituto Nacional de Empleo por la Ley 13/2000, de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2001.

3. Fecha de efectividad de la ampliación.

El presente Acuerdo tendrá efectividad a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 22 de febrero de 2001.—Los Secre-
tarios de la Junta de Transferencias, Juan Palacios Bena-
vente y José Antonio Razquin Lizarraga.


